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El presente modelo de utilidad se refiere a un espejo, 
en cuya parte posterior del soporte marco de dicho espejo, va. 
dispuesto el alojamiento para una lámpara, de modo que la luz 
pueda salir de detrás del mismo en todo su contorno.

Además radialmente y dispuestas a intervalos regula­
res salen una serie de laminitas del fondo o caja de espejo, en 
las que a su vez están insertados abalorios, cuentas talladas 
o elementos análogos, que iluminados por su parte posterior dár 
lugar a reflejos y cambiantes de'-luz, que constituyen el atrac­
tivo de la disposición que describimos.

Dentro de las reivindicaciones que se establecen pue­
dan fabricarse espejos decorativos, de las formas, tamaños y 
materiales que se juzguen adecuados, para la aplicación concre­
ta de que se trate, sin que tales variaciones', asi como las que 
puedan introducirse en detalles de su presentación y organiza­
ción, afecten a la esencialidad reivindicada, por lo que los 
espejos decorativos, que Sé fabriquen, dentro de la idea gene­
ral reseñada, con cualquiera de esas modificaciones, no serán 
.sino variantes, igualmente comprendidas y protegidas por el pro 
sente registro.

En esta idea, las adjuntas figuras corresponden úni­
camente a una forma de ejecución, sin carácter alguno limitati- 

-vo, que se presenta a titulo de ejemplo de realización, para 
concretar cuanto se dice en esta memoria descriptiva.

La fig. 1 ilustra la vista de frente de un espejo de­
corativo, establecido de acuerdo con lo que se reivindica.

La fig. 2 muestra la sección diametral del mismo, por 
el plano que se indica en A-B sobre la figura anterior.
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Con referencia a dichas figuras y a los números que 
sobre ellas designan las partes y detalles del espejo represen­
tado, que interesan a los fines de esta memoria, la descripción 
del mismo es como sigue:

El espejo 4 propiamente dicho, va montado en el marco 
o plafón 3, mediante los colgadores 6.

Del-plafón 3 salen radialmente las varillas ó lómina¡ 
2, en las que a su véz están insertos los abalorios o rosetas

Dicho marco o plafón 3 tiene sujeto el elemento de
luz 7.

El colgadero 6 tendrá en cada caso las dimensiones 
convenientes para que, entre el marco 3 y el muro 5, quede el 
espacio destinado a la salida de la luz que, al iluminar y re­
flejarse en los adornos 2, dá lugar al efecto decorativo desen­
do.
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El presente modelo de utilidad, comprende las siguier 
tes reivindicaciones:

1.- Espejo, caracterizado porque en el centro de la 
-parte posterior de su soporte marco, va dispuesto el alojamien­
to para una lámpara, que sobresale aproximadamente en su mitad 
de la superficie posterior de dicha pieza, cuya superficie que­
da separada de la que soporta el espejo por las dimensiones de 
su colgadero y apoyo; yendo incrustadas radialmente a interva­
los regulares, en el contorno de la pieza en que está montado
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al espejo, varillas en las que a su vez están insertadas cuen­
tas talladas, abalorios o pequeños espejos en forma de rosetas.

2. - Espejo, según la reivindicación anterior, caracte 
rizado porque el soporte marco en que va montado el espejo pro­
piamente dicho, presenta un alojamiento para el conductor de co 
nexión de la lámpara a la red de energía eláctrica.

3. -.Espejo.
Según se describe y reivindica en la presente memoria 

descriptiva, se ilustra con los píanos adjuntos y consta dicha 
memoria de tres hojas f<

Madrid, a 14/de Abril de 1967 
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